Corte Suprema – Sala Penal Permanente
Expediente: Casación 147-2016 Lima
[Delitos contra la Administración Pública –Colusión y otros.]
Fecha de vista de la causa: 6 de julio de 2016
Fecha de publicación en El Peruano: 03 de agosto de 2016


PRISIÓN PREVENTIVA Y CONGRUENCIA PROCESAL

Se pronuncian en el caso de la prisión preventiva en relación a la inexistencia de la prórroga y los requisitos de su prolongación, asimismo, sobre la interpretación de la congruencia en el recurso de apelación.







[DATOS GENERALES DEL PROCESO]
RECURSO	: 	Casación
RECURRENTE	:	Ministerio Público
		Gregorio Santos Guerrero
PROCESADO	:	Gregorio Santos Guerrero y otros

AGRAVIADO	: Estado
DELITO	: Delitos contra la Administración Pública –Colusión y otros.
DECISIÓN	: 
	INFUNDADOS los recursos de casación excepcional interpuestos por el representante del Ministerio Público sobre congruencia y por la defensa técnica del investigado Gregorio Santos Guerrero, sobre requisitos de la prolongación de prisión preventiva

[DESCRIPCIÓN DEL CASO]
Los impugnantes interponen recurso de casación en contra de la resolución de vista, que sostiene:
i. Reducir el plazo de prolongación de prisión preventiva de 18 a 11.


Itinerario de la causa en primera instancia
Se imputa la existencia de una organización criminal que favoreció a empresas vinculadas a Wilson Manuel Vallejos Díaz y Crysti Soledad Varas Langle.

En relación a la organización criminal se imputa que:
1. Se gestó al interior del Gobierno Regional de Cajamarca y la Unidad Ejecutora Regional –PROREGIÓN.
2. Se trata de pluralidad de personas organizadas de forma jerárquica.
3. Está liderada por Gregorio Santos Guerrero en su calidad de Presidente Regional de Cajamarca, y, de Presidente del Comité Directivo de PROREGIÓN.
4. Estaba integrada también por:
a. José Panta Quiroga [ex director]
b. Juan Ricardo Coronado Fustamante [ex administrador]
c. Herbert Wilderd Bravo Saucedo [Jefe de la Unidad de Ingeniería]
d. Fuadd Abdala Samhan Graham [Jefe de la Unidad de Asesoría Legal]
e. Aristides Atilo Narro Mirando [Jefe de la Unidad de Tesorería]
f. Segundo Rudecindo Calua Gamarra [Jefe de la Unidad de Adquisiciones]
g. Percy Martín Flores del Castillo [Trabajador de la oficina de programación y presupuesto]
h. Wilson Manuel Vallejos Díaz [particulares]
i. Crysti Soledad varas Langle  [particulares]
j. Johan Jerry Zavala Ledezma [particulares]
5. Existiría una distribución funcional [cada quien con un rol concreto] ya sea aprovechándose de su calidad de funcionario público o de extraneus [vinculado a las personas jurídicas que participan en procesos de selección]
6. Existiría una vocación de permanencia, dado que actúa desde el 2011, incluso posteriormente, durante el tiempo que se ejecutó y liquidó los diversos procesos de selección adjudicados al grupo de empresas vinculadas a la asociación ilícita.

El trece de mayo de dos mil catorce:
· Se formaliza investigación preparatoria en contra del procesado Gregorio Santos Guerrero y otros, por el delito de colusión y otros, en agravio del Estado.
· Se declara compleja la causa y se establece un plazo de 8 meses y se amplió por 11 meses.

El veinticinco de junio de dos mil catorce se impone prisión preventiva por el plazo de 14 meses.

El seis de agosto de dos mil catorce el Ministerio Público requiere una prórroga por el plazo de 4 meses [para completar los 18 meses del plazo ordinario] y una prolongación de 18 meses.

El Juzgado de investigación preparatoria resuelve:
· INFUNDADO el pedido de prórroga
· FUNDADO el pedido de prolongación.

Interponen recurso de apelación:
· Gregorio Santos Guerrero
· Ministerio Público


Del trámite recursal en segunda instancia

El primero de setiembre de dos mil quince el Colegiado resuelve que se confirme la prolongación de prisión preventiva pero en 11 meses.

Interponen recurso de casación:
· Gregorio Santos Guerrero
· Ministerio Público


Del trámite del recurso de casación
El Ministerio Público invoca el inciso 4 del artículo 427, y , el inciso 1 del artículo 429 del Código Procesal Penal sosteniendo:
1. Se vulnera el principio de congruencia procesal; se resuelve más de lo solicitados por las partes.
2. El Tribunal de fallo no debe fundamentar su decisión en temas que no fueron objeto de contradicción oportuna ni alegado por las partes.
3. No se cuestiona el plazo de prolongación de prisión preventiva de 18 meses por parte de Gregorio Santos, ni como irracional ni como desproporcional
4. El plazo de prolongación no fue objeto de apelación.
5. El proceso fue declarado hipercomplejo, se reduce el plazo de prolongación de prisión preventiva sin que las partes lo hayan alegado, bajo argumentos individualistas e ilógicos.
6. Reducir el plazo de prolongación de prisión preventiva implica tener una proyección errada de la investigación e ingresar en la competencia del Ministerio Público.
7. El colegiado no tomó en cuenta que los presupuestos han variado desde que se decidió la prisión preventiva porque ahora se trata de un proceso hipercomplejo.

Pide se fije criterio jurisprudencial sobre los alcances del principio de congruencia procesal consagrado en el artículo 409.1 del Código Procesal Penal, para dar respuesta sobre el supuesto si la Sala Superior puede resolver más allá del objeto de apelación, el mismo que solo está delimitado a las partes.


El recurrente Gregorio Santos Guerrero invoca el inciso 4 del artículo 427 del Código Procesal Penal sosteniendo lo siguiente:
1. En la recurrida se deja de lado que la investigación data desde el dieciocho de setiembre de dos mil doce, luego se declara compleja e hipercompleja, siendo ésta última una figura que no existe en la Ley.
2. No se precisa un argumento en relación al peligro procesal.
3. No existe motivación sobre la razonabilidad y proporcionalidad en relación al plazo de 11 meses.

Se desarrolle doctrina sobre la prolongación de prisión preventiva:
· Debiendo estar fundamentado de forma concreta precisándose cuáles son las circunstancias que genera especial dificultad en el desarrollo de la investigación y del proceso.
· Para que no se respalde en la complejidad desde el inicio del a causa.

[bookmark: _GoBack]El veintidós de abril de dos mil dieciséis el Tribunal Supremo concede el recurso de casación señalando que es necesario desarrollar jurisprudencialmente sobre:
· La prórroga de prisión preventiva
· La congruencia procesal
· Que la prolongación de la prisión preventiva no debe ser respaldarse en la complejidad establecida desde el inicio de la causa.
· El plazo de investigación preparatoria.


[REFERENCIAS NORMATIVAS]
· Código Procesal Penal:
· Artículos 150, 253 [incisos 1, 2 y 3], 255, 272, 274, 342.2 y 409.1.
· Artículos VI y VII del Título Preliminar.

· Artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal Civil

[REFERENCIAS DE CASOS]
· CASACIÓN N° 389-2014, San Martín, Sala Penal Permanente, del 07.10.2015
· CASACIÓN N° 626-2013, Moquegua, Sala Penal Permanente, del 30.06.2015
· CASACIÓN N° 399-2015, Sala Penal Permanente, del 29.03.2016
· CASACIÓN N° 430-2015-Lima, Sala Penal Transitoria, de fecha 28.06.2016.
· CASACIÓN N° 1944-2009-Piura, Sala Civil Transitoria, de fecha 01.10.2010.
· Apelación N° 03-2015-22, Caso Torrejón Guevara, del 09.06.2016
· Pleno Jurisdiccional Nacional Penal y Procesal Penal realizado en Chiclayo el 26 y 27 de junio de 2015.
· Exp. N° 05986-2008-PHC/TC, FJ N° 5.
· Exp. N° 7624-2005-PHC/TC, del 27.07.2006, Caso Hernán Ronald Buitrón Rodríguez.
· Exp. N° 2748-2010-PHC/TC.
· Exp. N° 5228-2006-PHC/TC.



[CONSIDERANDO RELEVANTE]

“2.2.4. En consecuencia, el requerimiento del fiscal con la denominación de prórroga o ampliación no existe; por lo que, cuando se ha solicitado aquello, ante el vencimiento del plazo máximo de prisión preventiva y/o del plazo judicial establecido inferior, el imputado deberá ser excarcelado, salvo que con arreglo al artículo 274 CPP, solicitare el Ministerio Público la prolongación del plazo de prisión preventiva[footnoteRef:1].[image: ]” [1:  SAN MARTÍN CASTRO, César. Derecho Procesal Penal. Lecciones. INPECCP-CENALES. Lima. 2015, p 464.] 


“2.3.11.	Por lo que, el cuestionamiento a la congruencia del pronunciamiento de segunda instancia no es tal, porque el órgano judicial contaba con la facultad de resolver de oficio por la naturaleza del tema, conforme al artículo 255°.3 del Código Procesal Penal, que señala sobre las medidas de coerción procesal, que los autos que se pronuncian sobre estas son reformables aun de oficio, cuando varíen los supuestos que motivaron su imposición o rectificación.”

“2.4.2. Está institución está prevista en el numeral 1 del artículo 274° del Código Procesal Penal, el cual requiere acumulativamente dos presupuestos: i) Una especial dificultad o prolongación de la investigación o del proceso. Por especial dificultad se entiende la concurrencia de circunstancias que obstaculizan la realización de determinada diligencia, la práctica de alguna pericia o alguna circunstancia propia de la conducta del imputado[footnoteRef:2] , elementos de juicio objetivos posteriores al dictado de la prisión preventiva primigenia y su impugnación. La ley no establece que deban excitar nuevos elementos o actos que sustenten este requisito, pues el juez al momento de determinar el plazo de prisión preventiva pudo no tener en cuenta en su real dimensión estas particularidades que le dan complejidad al caso. ii) Que el imputado pudiera sustraerse a la acción de la justicia u obstaculizar la actividad probatoria, que no se establece en función a un reexamen de lo ya resuelto en la prisión preventiva a propósito del peligro procesal, sino sobre la base del análisis sobre si dichas condiciones subsisten o se mantienen.” [2:  SANCHEZ VELARDE, Pablo. Código Procesal Penal Comentado. LIMA: IDEMSA, 2013, p. 272.] 



[DECISIÓN]
Por estos fundamentos: Declararon:

I.- INFUNDADOS los recursos de casación excepcional interpuestos por el representante del Ministerio Público sobre congruencia y por la defensa técnica del investigado Gregorio Santos Guerrero, sobre requisitos de la prolongación de prisión preventiva; en consecuencia, NO CASARON la resolución de vista número ocho del uno de septiembre de dos mil quince -fojas ciento noventa y dos- que revocó la resolución del catorce de agosto de dos mil quince, en el extremo que declaró infundado el requerimiento de prórroga de prisión preventiva contra el citado investigado por el plazo de cuatro meses; y, reformándolo declaró improcedente el extremo del requerimiento de prórroga de prisión preventiva solicitada por el Ministerio Público; y confirmó dicha resolución en el extremo que declaró fundado el requerimiento de prolongación de prisión preventiva contra Gregorio Santos Guerrero, y revocaron el extremo del plazo de dieciocho meses de prolongación de prisión contra el antes investigado, reformándolo se le otorga el plazo de once meses de prolongación de prisión preventiva contra Gregorio Santos Guerrero.

I. ESTABLECIERON como doctrina jurisprudencial el fundamento jurídico de la presente sentencia casatoria, referido a la inexistencia de la prórroga de la prisión preventiva, fundamento 2.2.4.; interpretación de la congruencia en el recurso de apelación, fundamento 2.3.11; y, requisitos de la prolongación de prisión preventiva, fundamento 2.4.2.

III. DISPUSIERON que se dé lectura de la presente sentencia casatoria en audiencia pública y se publique en el Diario Oficial "El Peruano", de conformidad con lo previsto en el numeral tres del artículo cuatrocientos treinta y tres del Código Procesal Penal. Hágase saber. Interviene el señor Juez Supremo Príncipe Trujillo por impedimento del señor Juez Supremo Rodríguez Tineo.
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